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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de erratas del Decreto 98/1968, de 
25 de enero, sobre reorgani.<ación del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. 

Observados errores en la publicación del citado Decreto, 
inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 25. de fecha 
29 de enero de 1968. páginas 1263 a 1265, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones: 

Artículo sexto, llipartado cuatro), ,Sección segunda, Negocia
do segundo, Donde dice: «Jefatura de Reclutamiento.», debe 
decir : «Jefatura de Reclutamiento Técnico.», 

Articulo undécimo, número dos. Donde dice : (¡( .. . constituyen 
una sola unidad a<1ministratlva, adscrita a la Subsecretaria, 
con las funciones que le atr-ibuyen las disposiciones vigentes.». 
debe decir: « ... constituyen una sola unidad administrativa, acIs
crita a la Secretaria. General Permanente, con las funciones 
que le atribuyen las disposiciones vigentes.» 

CORRECCION de errores del Decreto 491/1968, de 
14 de marzo, por el que se modifica el artículo ~e
gundo del Decreto 2309/1967, de 20 de julio; sobre 
composición de la Comisión Asesora de Investiga
ción Científica y Técnica. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 66, de fecha 16 de marzo de 1968, página 3989, se traml
cribe a ' continuación la oportuna rectificación. 

En el preámbulo, último párrafo, donde dice: « ... y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho,», debe 
decir' « ... y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ocho de marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho,» 

ORDEN de 20 de marzo de 1968 por la que se mo
diltea y amplía la Comisión de Prevención contra 
el Fuego, creada por Orden de 23 de noviembre 
de 1967. 

Excelentísimos sefiores : 

Como consecuencia de la reorganización de la Administración 
Civil del Estado, y teniendo en cuenta la amplitud que requiere 
el estudIO de la Reglamentación de Prevención contra el Fuego, 

Esta Presidencia n'el Gobierno ha tenido a bien disponer que 
la Comisión designada para el estudio y elaboración de la ci
tada Reglamentación por Orden del 23' de noviembre de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 283) quede modificada y 
constituída en la forma SIguiente: 

Presidente: El Subdirector general de Protección Civil. 
VicepresiQ'ente: E'l Jefe de la Sección encargad'a del Servicio 

de Incendios de la Subdirección General de Protección Civil. 
Vocales: 
Un representante de la Subdirección General de Seguros del 

Ministerio de Hacienda. 
Un representante de la Dirección General de Administra

ción Local del Ministerio de la Gobernación. 
Un representant.e del Ministerio de Eó'Ucación y Ciencia. 
Un representante de la Dirección General de Trabajo del 

Ministerio de TrabajO. 
Un representante del Ministerio de Industria. 
Un ~epresentante de la Dirección General de Montes, Caza 

y Pesca Fluvial del Ministerio de Agricultura. 
Un representante , del Ministerio de la Vivienda. 
Un representante del Sindicato Nacional ó'el Seguro. 
Un representante de la Asociación Española de Lucha contra 

el Fuego. 

Un representante de la Asociación de Estudios e Informa.
ción Técnica del Fuego. 

Un Asesor Juridico de. Minis terio de la Gobernación. 
Secretario: Un fécnico de la Sección encargada del Servicia 

de Incendios de la Subdirección General de Protección Civil. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid. 20 de marzo de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de la Gobernación, de 
Educación y Ciencia. de Trabajo, de Industria, de Agricul
tura, de la Vivienda, y señores Presidentes del Sindicato Na
cional del Seguro. de la Asociación Espafiola de Lucha contra 
el Fuego y de la Asociación de Estudios e Información Téc
nica del Fuego. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se fijan para La actual campaña 
las zonas oUvareras de tratamiento obligatorio con
tra la "polilla" del olivo (Praysoleaellus). 

Las sucesivas campañas experimentales realizadas en varias 
provincias, con evidente éxito, contra la «polilla» del olivo 
(Prays oleaellus) hace aconsejable el extender estas campafias 
a otras provincias en las que se puede adoptar el conocimiento 
de nuevos productos y métodos de lucha y también en aque
llas en que son conocidos estos procedimientos. 

En consecuencia, y de acuerdo con lo previSto en los De
cretos de 13 de agosto de 1940,21 de diciembre de 1951, 23 de 
noviembre de 1966 y 9 de febrero de 1957, esta Dirección Ge
neral de Agricultura ha dispuesto: 

1.0 Se declara obligatorio el ~ratamiento contra ~a «polilla» 
del olivo (Prays oleaellus) durante la campafia de 1968 en las 
provincias y zonas siguientes: 

Provincia de Albacete.-Todos los olivares del término mu
nicipal de Férez. 

Provincia de Almeria.-Todos los olivares de los términos 
municipales de Flfiana, Dofia María Ocafia. Abrucena, Gérgal, 
Nacimiento, Escúllar, Canjayar, Alm6cita. Beires, Padules, Vera, 
Paterna del Rio. Cluh del Rio y Félix. 

Provincia de Avila.-Todos los olivares de los términos mu
nicipales de Mombeltrán, San Esteban, Villarejo, Santa Cruz, 
Cuevas, Pedro Bernardo, Ca;;avieja, Arenas de San Pedro y 
Candeleda. 

Provincia de Badajoz.-Todos los olivares de los términoS 
municipales de Navalvillar de Pela, Valdetorres, Cristina, Oliva 
de Mérlda. Santa Maria de la Morera, Nogales, Torre de Miguel, 
Sesmero y Almendral. 

En el término , municipal de Alange los oliva.res situados en 
la parte del término que queda en la IlUtrgen derecha del río 
Matachel. 

PrOvincia de Córdoba.-Todos los olivares de los términos 
municipales de Cabra, Nueva Oarteya, AImodóvar del Rio. La 
Rambla, Posadas, Cañete de las Torres, Pedro Abad, Villa del 
Río, El Carplo, Espejo y Fuente TOJal. 

Provincia de Oranada.-Todos los olivares de los términos 
municipales de Alga.rinejo y Cogollos Vega. 

Provincia de Huelva.-Todos los olivares de los términos 
municipales de Olbraleón, Beas, Trigueros, Lucena del Puerto, 
Paterna del campo, Chucena, Hinojos, Manzanilla, AImonte y 
Aracena. 

Provincia de Jaén.-Todos los ol1vares de los términos mu
nicipales de Albanchez de Ubeda. Arjonllla. Lupión y Torre
delcampo. 

Provincia de Madrid.-Todos los olivares de los términos mu
nicipales de Tielmes de Tajufia, Carabafia y Estremera. 

Provincia de Málaga.-Todos los olivares de los términos 



4640 28 marzo 1%8 B. O. del E.-Núm. 76 

municipales de Archidona, Cañete la Real, El Burgo, Monte
jaque y Ronda. 

Provincia de Murcia.-Todos los olivares del ténnino muni· 
cipal de Moratalla. 

Provincia de Salamanca.-Todos los olivares de los términos 
municipales de Hinojosa de Duero, Mieza, Herguijuela de la 
Sierra, Sotoserrano, Cepeda, Garcibuey. Molinillo y Colmenar 

Provincia de Sevilla.-Todos los olivares de los términos muo 
nicipales de Algarrutas, Almensilla, Aznalcázar, Bollullos de la 
Mitación, Carrión de los Céspedes, Castilleja del Campo, Cons
tantina, Los Corrales, Espartinas, Gelves, Gerena, Huévar. Mai· 
rena del Aljarafe, Martín de la Jara, Paradas, Pilas, Pruna v 
Sanlúcar la Mayor. 

Provincia de Tarragona.-Todos los olivares de los término' 
municipales de Canonja, Catllar, Vilaseca, Pobla de Mafumet. 
Aleixar, Almoster, Botarell, Cambrils. Montroig, Reus. Vifiois 
Perelló, Tortosa, Alcover, Amposta, Galera. Godall, Mas de 
Barberáns, Masdenverge, Roquetas. Santa Bárbara, Valls, Marsá. 
Torre del Elspañol, Vinabre, Bonastre, Maslloréns y Ulldecona. 

Provincia de Toledo.-Todos los olivares de los términos mu
nicipales de San Martín de Pusa, Aldeanueva de Barbarroya, 
VillasequUla y Val de Santo Domingo. 

En el término municipal de Toledo, la finca «San Bernardo». 
Provincia dI! Zaragoza.-Todos los olivares de los términos 

municipales de Novallas, Vierlas, Santa Cruz de Moncayo, Gri
sel, Tarazona, Vera de Moncayo, AlcaJá de Moneayo, El Buste. 
Malón, Pedrola y Figueruelas. 

2.° En virtud del articulo octavo del Decreto de 13 de agos
to de 1940, se establecen como subvenciones para esta campaña 
las Siguientes: 

al Tratamientos aéreos 
En aquellos tratamientos en que según los métodos de lucha 

adoptados sólo sea necesario la realización de un pase, la sub
vención será el valor de la aplicación aérea y el 25 por 100 del 
valor de) insecticida empleado. 

En aquellos tratamientos en que según los métodos de lucha 
adoptados sea nece?ario la realización de dos pases, la subven· 
ción será exclusivamente el valor de la aplicación aérea. 

b) Tratamientos terrestres 

En aquellos tratamientos en que según los métodos de lucha 
adoptados sólo sea necesario la realización de un pase, la sub
vención será del 50 por 100 del valor del insecticida empleado. 

En aquellOS tratamientos en que según el método de lucha 
empleado sea necesario la realización de dos pases, la subven
ción será del 75 por 100 del valor del insecticida empleado. 

3.° al Los agricultores individual o colectivamente, a tra
vés de sus Hermandades Sindicales de Labradores y Ganade
ros, y cuyos olivares estén comprendidos en las zonas declaradas 
de tratamiento obligatorio, podrán realizar con sus propios me
dios los trabajos de extinción de la plaga, debiendo en este 
caso comunicar a la Jefatura Agronómica correspondiente en 
un plazo de diez días, a partir del siguiente de la fecha de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es· 
tado», su propósito en tal sentido, indicanoo el método que em
plearán en ellos, a·si como la justificación de que poseen apa
ra·os a motor, únicos que se admitirán para la realización dt> 
los tratamientos. Igualmente, y en el mismo plazo. podrán los 
olivareros, individual o colectivamente, a través de sus Her
mandades Sindicales, solicitar de la Jefatura Agronómica la 
realización de tratamientos terrestres en sus fincas mediante 
contratos con empresas inscrilas en algún Registro de Jefatura 
Agronómica, autorización que se concederá siempre que la ex
tensión del olivar, agrupación y situación así 10 aconsejen. 

En ningún caso se concederá esta autorización cuando a 
juicio de la Jefatura Agronómica se entorpezca la acción co
lectiva, poniendo en peligro ' el éxito de los tratamientos. 

Si los agricultores o las Hermandades Sindicales no hicieran 
uso de esta facultad, se entenderá que renuncian a verificar 
directamente el tratamiento, debiendo en este caso las Cámaras 
Oficiales Sindicales Agrarias ajustarse a lo previsto en el punto 
cuarto de esta Resolución. 

b) Las Jefaturas Agronómicas sefialarán a estos olivareros 
el plazo en que deben iniciar estos trabajos, la forma en que 
deben realizarlos y fecha en que deben estar terminados. 

Cuando alguno de los agricultores, después de acogerse indi
vidualmente a los derechos a que se refiere el párrafo a) de 
este apartado, no realizaran los tratamientos o los mismos 
fueran defectuosos, o no se iniciaran dentro de los plazos fija
dos, independientemente de las sanciones a que hubiera lugar, 
los olivareros perderán el derecho a los auxilios señalados en 
el apartado segundo de esta Resolución, y la Hermandad Sin-

dical de Labradores y Ganaderos o la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, previa autorización de la Jefatura Agronómica, reali
zará los trabajos de extinción. Eln tales casos, el Organismo 
que supla la acción particular podrá asumir directamente la 
realización del tratamiento o encomendarlo a una o varias em
presas, previa celebración ' del oportuno concurso, cuya resolu
ción corresponderá a la Dirección General de Agricultura. Re
suelto el concurso, el Organismo que lo celebró se relacionará 
con la empresa o empresas adjUdicatarias, siempre bajo la ins
pección facultativa del personal de la Jefatura Agronómica 
correspondiente en todo lo que a ejecución de tratamientos se 
refiere, y abonará el coste del mismo, que tanto en este su
puesto como en el que la Hermandad o Cámara hubiera efec
tuado directamente los trabajos, hará efectivo, exigiendo de 
cada agricultor, una vez finalizado el tratamiento, la cantidad 

'1 que conforme al presupuesto aprObado corresponde, habida 
cuenta del número de olivos tratados. La falta del pago dentro 
del plazo de un mes, a partir del dla en que fuera requerido a 
tal efecto, llevará aparejada la exigencia del débito, utilizancto 
el Organismo encargado el procedimiento de apremio. 

4.° Donde los olivareros no opten por realizar los trata
mientos por sus propios medios: 

a) Las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias de las pro
vincias afectadas, con la colaboración de las Hermandades Sin
dicales correspondientes, podrán organizar y realizar tratamien
tos terrestres con sus propios medios, debiendo elevar a esta 
Dirección General, a través de la Jefatlu-a AgronÓmica Pro
vincial para la actual campaña, en el plazo de quince dias, a 
contar del siguiente al de la fecha de publicación de la misma 
en el «Boletín Oficial del Estado», y en los términos antes men
cionados, el oportuno presupuesto por árbol de gastos de tra
tamiento. debiéndose incluir en dicho presupuesto todos los gas
tos, incluso el valor de los productos insecticidas, transporte 
de los mismos a las zonas afectadas y del material de aplica
ción, así como los de conservación de éste. 

Dichos presupuestos deberán ser aprObados por la Dirección 
General de Agricultura. 

bl Cuando las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias opten 
por contratar los tratamientos terrestres con Empresas de sufi
ciente garantia, abrirán los oportunos concursos para zonas y 
métodos determinados, concursos cuya resolución corresponderá 
a esta Dirección General. 

Una vez adjudicados dichos concursos, las citadas Cámaras 
se entenderán directamente para la ejeCUción de los tratamien
tos con las Empresas concesionarias y con ' los olivareros, siempre 
bajo la inspección y dirección del personal ' de la Jefatura Agro.
nómica correspondiente. ASimismo se encargarán de la liqui
dación económica de los tratamientos, pudiendo hacer uso del 
procedimiento administrativo de apremio para la cobranza a 
los agricultores de la parte que les corresponde. 

5.° En los pliegos de condiciones de los concursos a que se 
refieren los apartados tercero y cuarto de la presente Resolu
ción, se establecerá que cuantos perjuicios pudieran originarse 
por las Empresas contratantes por errores o deficiencias en 
los tratamientos o incumplimiénto de las normas dictadas Be
rán exigidos a las mismas, debiendo someterse dichas Empr~sas, 
tanto en lo que afecta a responsabilidad como a su cuantía 
económica. al dictamen técnico que formule la Jefatura Agro
nómica de la provincia, dictamen éste que podrá ser revisado 
por esta Dirección General en el término de diez dlas si así 
se solicita por la Empresa afectada, o de oficio, si dicho Centro 
directivo lo estima conveniente. El acuerdo a este respecto 
de la Dirección General tendrá el carácter de definitivo. 

6.° Queda facultado el Servicio de Plagas del Campo de 
esta Dirección General para dictar las instrucciones comple
mentarias que requiera el desarrollo de los planes de actuación 
y fijar los métodos de lucha a emplear en cada zona. pudiendo 
disponer del personal que precise tal Servicio, cuyos gastos, así 
como las subvenciones y auxilios acordados en el apartado se
gundo de esta Resolución, se satisfarán con cargo a los créditos 
correspondientes del presupuesto general de este Ministerio y 
de los aprobados para los Servicios de Plagas del Campo. 

7.° La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente' 
de su pUblicación en el ((Boletin Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a· VV. SS. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1968.-El Director general, Ramón 

Esteruelas. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas que se 
citan. 


